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ANEXO IV. SOLVENCIA PARA CONTRATO DE SERVICIO  

A/SER-001334/2026 

 

Acreditación de la solvencia: 

Procede: SÍ 

Declaración Responsable, Art. 159.4.a). 

 

1.- Clasificación.  

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 77 apartado 1.b) de la LCSP, para los contratos de 

servicios no será exigible clasificación del empresario, si bien, siempre que el objeto del contrato 

esté incluido en el ámbito de clasificación de alguno de los grupos o subgrupos de clasificación 

vigentes, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación 

en el grupo o subgrupo de clasificación y categoría de clasificación correspondientes al contrato 

o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia detallados en 

el presente pliego. 

 

Permitir al propuesto adjudicatario acreditación alternativa de solvencia mediante clasificación 

en contratos de servicios: SI ☒ NO ☐ 

En caso afirmativo, indicar clasificación: 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

L 5 1 

 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (artículo 87 LCSP) 

☒ a) 

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que 
se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas. 

 

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles 
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 
de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio 
de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios 
mínimo anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato. 
 
Criterio de selección: 
Se exige un volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, 
referido al mejor ejercicio de los tres últimos disponibles, por importe de al menos 
156.405,96 euros (1,5 veces el valor estimado del contrato).  
 
Forma de acreditación: 
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El volumen de negocio del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el 
registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos 
en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro mercantil, de los 
tres últimos ejercicios. 
 

 

SOLVENCIA TÉCNICA (artículo 90 LCSP) 

☒ 1. 
a) 

Relación de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos 
años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado 
de los mismos 

 

Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos. 
 
Criterio de selección: deberán alcanzar el importe de al menos el 70% del precio del 
contrato, IVA excluido, en el año de mayor ejecución de los tres últimos. 
 
Forma de acreditación: 
Se aportará una relación, firmada por el representante legal de la empresa, de los 
trabajos realizados en los tres últimos años, en servicios de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato que incluya importes y destinatario 
público o privado de los mismos, exigiéndose haber realizado estos trabajos, en el año 
de mayor ejecución, por un importe mínimo de 36.494,72euros (70% de anualidad 
media del contrato), IVA excluido. 
Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que 
constituye el objeto del contrato se atenderá a los códigos CPV: 79950; 79952; 79953; 
y 79956. 
 

 

Solvencia técnica para empresas de nueva creación: 

En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de 

nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su 

solvencia técnica se acreditará por la letra c) del artículo 90.1, sin que en ningún caso sea 

aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de 

servicios. 

Indicar criterios de selección y forma de acreditación para estos casos: Descripción de las 

instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para garantizar la calidad, y 

de los medios de estudio e investigación de la empresa. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
76

52
00

34
55

27
90

79
82

00



Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
 

 

Página 3 de 4 
ANEXO IV.- SOLVENCIA A/SER-001334/2026 SIMA 

Criterio o requisito de selección: Presentación de certificados expedidos por organismos 

independientes acreditativos del cumplimiento de normas de garantía de sistemas de calidad 

en la gestión relacionados con el ámbito propio del objeto del contrato: 

Las empresas licitadoras deberán tener implantados en su organización los siguientes sistemas 

de gestión, debiendo haber obtenido el correspondiente certificado que lo avale, para cuya 

acreditación deberán aportar copia del mismo emitido por la entidad certificadora. 

o Certificación en UNE-EN-ISO 9001 Sistemas de Gestión de la Calidad, o equivalente. 

o Certificación en UNE-EN-ISO 45001 Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

trabajo, o equivalente. 

Los licitadores podrán acreditar esta solvencia, además de por el certificado arriba exigido, por 

otro certificado equivalente emitido por organismo de acreditación internacional, siempre que 

sea conforme a las normas europeas. 

 
Concreción de las condiciones de solvencia  
1. Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal 
responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato: NO  

2. Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales: NO  
 

3.- (Solo contratos SARA) Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la 

calidad y de gestión medioambiental, el licitador deberá aportar los certificados siguientes 

(artículos 93 y 94 LCSP): 

☐ a) Certificaciones CE de productos incluidos en el objeto del contrato. 

☐ b) 

Certificación de los sistemas de gestión de la calidad y de gestión medioambiental 
(ISO) con alcance a los procesos de producción, gestión, distribución y/o 
administración de los elementos objeto del contrato. 

 

4.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.5 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, en la redacción dada por el Real Decreto 773/2015, se exime 

a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera, y técnica y profesional: 

SI  ☐ NO ☒ 

5.- Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.  

Procede: SI  ☐ NO ☒ 

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de selección:  

Procede: SI  ☐ NO ☒ 

☐ Como criterios sociales. 

☐ Como criterios ambientales. 

☐ Como criterios de innovación. 
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6.- Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal responsable 

de ejecutar la prestación objeto del contrato:  SI  ☐ NO ☒ 

7.- En el caso de servicios en los que la complejidad técnica sea determinante, compromiso de 

adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]:  SI  ☐ NO ☒ 

 

En Madrid, a la fecha de firma,  

 

JEFE DE ÁREA  

ASUNTOS GENERALES Y SEGURIDAD 
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